
Ano de 1897. Lunes 18 de Enero Núm. 13.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SUSGRICÍOH.

Por un nies. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Numero suelto, Íáí5> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^0 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin- 
sulaj 1 alas a iyaceníes Cauarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

■ Ss entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaaeta.

(Articulo 1.“ del Códi¿/o Civil vigenlej

PUNTO DE SUSGRiCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTK OKIOIÆL

fBgSlDBSClA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Enero de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda,

REAL ORDEN

limo. Sr.: Subsistiendo las causas que 
aconsejaron aplazar por Real orden de 11 de 
.Abril de 1896 la renovación de las inscrip
ciones nominativas transferibles ó intrans
feribles de la deuda perpetua al 4 por 100 in
terior hasta el mes actual, y considerando 
que el retraso en expedir las nuevas láminas 

sin perjudicar en nada los intereses de sus 
poseedores, puede conducir al logro del im
portante y necesario propósito de que sólo se 
expida una inscripción en equivalencia de 
todas las que hoy obren en poder de las Cor
poraciones y establecimientos; ■

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por V. L, se ha servido dis
poner que la renovación de inscripciones del 
4 por 100 interior, tanto transferibles como 
intransferibles, que. debía verificarse en el 
presente mes, se aplace hasta el de Julio pró
ximo, acreditándose en las actuales el pago 
de los intereses de los trimestres vencederos 
en 1.® de zlbril y 1.° de Julio del corriente 
año por medio de cajetines adicionales, análo
gos á los que se vienen empleando en los tri
mestres anteriores.

De Real orden lo digo á Y. I. para los fi
nes correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Enero de 1897.— 
A. Reverter.—Sr. Directorgeneral de la Deu
da pública.

(Gaceta del 14 de Enero de 1897).
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Ministerio cie
1.500 pesetas

REGLAMENTO GENERAi.
PABJ LA EJECUCION Ot LA LEV CE 24 DE AGOSiO DE 1896

SOBRE

Los que so nombren para ias referidas pla
zas deberán probar su aptitud -ante la Subco
misión, y quedarán sujetos al régimen y dis
ciplina establecidos para las de los demás de 
la Administración en su respectiva clase.

DE LA RIQUEZA RUSTICA Ï PECUAniA 
Y FORMACION DEL CATASTRO DE CULTIVOS

Y DEL REGISTRO DE PREDIOS^STUCO^Y DE LA GANADERIA

( O o 3?5r =2? s í^ xr .zk o 3: o r^r - )

Art. 37. Ll Negociado de Contabilidad en
tenderá en lo siguiente: . , , ,

Habilitación del personal y material ce la 
Dirección y de las divisiones regionales, en
tregando mensualmente la cantidad que por, 
todos conceptos corresponde á estas.

Pedido y cubro de libramientos,
Examen y repaso de cuentas y pro pue* la 

nava su aprobación.
Rendición de cusmas y justificación de 

libramientos dentro de los plazos leg-íiCs, 
conforme á los modelos números 15 y si
guientes hasta el 25 inclusive.

Formación del presupuesto general ne 
gastos para cada mesen vista de los parcia
les Gue hayan enviado los Jefes de las divisio
nes regionales. '

.Autorización de cuantos documentos ten
gan que motivar la entrada y salida de fondos.

Art. 33, Kl Negociado de Contabilidad 
llevará para el mejor cumphmlento de su ser
vicio los siguientes libros:

1 .’ De pedidos de libramientos.
2 .” De recibo de libramientos. ■
3 .° De expedición de libramientos parcia

les por divisiones regionales y brigadas.
4 .® De rendición de cuentas por divisio

nes regionales 3^ brigadas.
5 .” De material y personal de la Diroc- 

cion.
Art. 39. Para auxiliar los trabajos de ofi

cina en las Direcciones de las provincias y en 
las divisiones regionales, la Subcomisión, 
oyendo á los .Jefes respectivos, proponorá ai 
Ministro de Hacienda el número y clase de 
escribientes y demás subalternos temporeros 
que se consideren necesarios, cuyos nombra
miento,s se harán por el Presidente de la Co
misión centra!, si son de Real orden y por id 
Presidente de la Subcomisión permanente, si

CAPÍTULO V.
De las divisiones re¿/ionales.

Art. 40. El número de divisiones regio
nales que han de constituirse en cadiUprovin- 
cia estará en relación con las regiones de que 
consten.

Art. 41. Bi término municipal que ha de 
ser cabeza de region será aquél, de entre los 
comprendidos en ésta, que ajuicio de la Sub
comisión reuna mejores condiciones para la 
inspección y vigilancia de todos los servicios 
de las brigadas, V" paira la instalación de las 
oficinas de la division regional.

Art. 42. Fl Jefe de la division régional 
es directamente responsable, para cou cl Jefe 
de les trabajos en la provincia, de las opera
ciones que se ejecuten en la region de su 
cargo, 3" deberá procurar inspeccionar per
sonalmente la marcha ne los trabajos do las 
brigadas, resolviendo las dudas que existan 
é interpretando ¡as instrucciones. Le corres
ponde:

0) Cumplir j hacer cumplir cuantas ór
denes emanen de la Dirección de los trabajos.

6 ) Comunicar con la debida anticipación 
á las Autoridades municipales de su region 
la fecha aproximada en que las brigadas se han 
¿0 personar en ellos, para que procedan á 
nombrar el Perito que repu’esente ai pueblo 
en las operaciones que hayan de ejecutarse, y 
nara que se extiendan por ms propietarios, en 
modelos que acompañará, las declaraciones 
juradas de la riqueza pecuaria.

c ) Remitir á las brigadas cuantos datos 
3^ antecedentes considere necesarios ai mejor 
servicio.

di] Distribuir entre las brigadas las canti
dades que según los presupuestos parciales 
aprobados se le entreguen mensualmente por 
la Dirección de los trabajos. •

Hacer ¡a valuación de superficies sobre 
los bosu'ieios planimétricos enviados por las 
brigadas. ‘
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/) Reunir bps documentés esenciales del | 
trabajo ejecutado por las brigadas, procedien- í 
do á la revision y comprobación de todas las | 
operaciones antes do hacer los resúmenes de i 
resultados 5'’ de constituir los bosquejos defi
nitivos y hojas de detalles necesarias para 
apreciar claramente los resultados de las ope
raciones topográficas.

Para los efectos de este trabajo se entien
den por documentos esenciales los siguientes:

1 .° Itinerario con la brújula,
2 .° Borrador del bosquejo y hojas de deta

lle que sea necesario acompañar, autorizado 
todo por el Ingeniero, Jefe de la brigada, y 
desarrollado sobre el plano del Instituto Geo
gráfico y Estadístico el primer documento, y 
en la escala prevenida en instrucciones los 
demás citados.

3 ." Diario de operaciones.
4 ." Un ejemplar de las cartillas evaluato- 

torias, con los correspondientes datos justifi
cativos de las partidas de las cuentas de pro
ductos y gastos, cuyos documentos deberán 
llevar todos la conformidad ó protesta del 
Perito.

5 .® Actas" de clasificación de las masas de 
cultivo.

6 ? Decía raciones jeradas de la ganadería 
(modelo número 26). . .

.y) Desarrollar, con los correspondientes 
elementos acabados de enumerar, los docu
mentos siguientes para cada término muni
cipal.

BIQUEZA RÚSTICA.

1 .® Propuesta de tipos medios (modelo nú
mero 27).

2 .® Valuación de superficies (modelo nú
mero 28).

3 ,® Certificación de superficies (modelo 
núm. 29).-

4 .® Estado de riqueza amillarada (modelo 
núm. 30).

5 .® Estado de riqueza comprobada (mode
lo núm. 30).

6 .° Estado comparativo de la riqueza com
probada y amillarada, según el de valores del 
ejercicio económico correspondiente al año 
último (modelo núm. 30).

7 .“ Estado comparativo de los tipos eva- 
luatorios comprobados y amillarados (modelo 
núm. 31).

8 .° Tres copias sobre papel tela do los bo
rradores de los bosquejos y hojas de detalle 
remitidas por las brigadas.

9 ." Dos copias de las cuentas de productos 
y gastos de los cultivos.

RIQUEZA PECUARIA.

1 .® Propuesta de tipos medios (modelo nú
mero 32).

2 .® Relación del número de cabezas com
probadas (modelo número 33),

3 .° Estados de riqueza amillarada (modelo 
núm. 34).

4 .° Estado de riqueza comprobada (modelo 
núm. 34.)

5 .® Estado comparativo de la riqueza com
probada y amillarada, según el de valores 
del ejercicio económico correspondiente al año 
último (modelo núm. 34).

6 .® Estado comparativo de los tipos eva- 
luatorios comprobados y amillarados (modelo 
núm. 35); y

7 .° Dos copias de las cuentas de productos 
y gastos.

A) Remitirá á la Dirección todos los docu
mentos que antes se citan, acompañando á 
cada cartilla un informe con el juicio que le 
merezcan los tipos evaluatorios obtenidos.

/) Reclamar de Us brigadas los documen
tos y dato.s cuya falta note, dando un plazo 
prudencial para su remisión y poniendo en 
conocimiento de la Dirección las faltas de pun
tualidad en el envío.

j) Proponer á la Dirección las reformas 
que considere convenientes para el mejor ser
vicio dentro de su region.

A) Cursar con su informe los presupuestos 
parciales de gastos de las brigadas, remitién
dolos mensualmente á la Dirección con el de 
su oficina.

Z) Formar el plano de conjunto de los tér
minos municipales enclavados en su region, 
acompañando una ' monografía que describa 
detalladamente las condiciones agronómicas 
y las características diferenciales adoptadas 
como criterio para el trazado definitivo de la 
region de su cargo,

CAPÍTULO VI.
De ¿as bridadas agronómicas.

Art. 43. Las brigadas agronómicas esta
rán constituidas por el personal que so deter
mina en el art. 30 de este reglamento:
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44. Corresponde al Jefe de labrigada: 
o). Comunicar al Ayuntamiento la llegada 

de la brigada al pueblo para que el Perito 
nombrado se ponga á su disposición á finido 
que intervenga en las operaciones en la íoi- 
ma que determina el reglamento para la eje
cución de los trabajos. ■

^) Realizar los trabajos agronómicos en los 
términos municipales que se le designen.

Estos trabajos comprenderán;
1. ® Reconocimiento del término muni

cipal.
2? Trazado de las Seccionss agronómicas 

en que convenga dividir el término.
3 ° Separación de las masas da cultivo y 

clases de terreno comprendidas dentro ele ca
da masa, fijándolas sobre el bosquejo del Ins
tituto Geográfico con su.? números correspon
dientes y con los signos de cultive que deban 
tener (modelo número 40).

c) Formar un ejemplar de todas las cuen- 
tas de productos y gastos do las explotación^ 
vegetales v animales que baya en el término 
municipal.

di) Extender' por Secciones agronómicas 
das actas de clasificación de ¡os terrenos com
prendidos en cada masa de cultivo, según ei 
modelo núm. 36.

e) Reunir las declaraciones joradas de la 
riqueza pecuaria del término, las cuales debe
rán estar extendidas por los propietarios e in
formadas por la Junta pericial ó por' la Gomr- 
sion de Evaluación donde la baja, dentro d'e 
los veinte días siguientes á la fecba de la co
municación en que fueron reclamados del 
Presidente de la Corporación por el Jefe de la 
division regional.

[)e esta comunicación acusarán los Alcal
des, al día siguiente de baberse enterado de 
ella, el oportuno recibo.

f] Redactar una Memoria resumen de los 
trabajos efectuados en cada término mu
nicipal.

(7 ) Dar cuenta decenalmente al Jefe de la 
division regional del estado de los trabajos, 
proponiendo las reformas que considere conve 
nientes al mejor' servicio.

A) Formar mensualmente los presupuestos 
de gastos be su brigada y rendir las cuentas 
debidamente justificadas en los plazos que se 

fijen por el Jefe do la division regional, ate
niéndose á los modelos circulados,

i) Dirigir personalmente los trabajos topo
gráficos referentes al trasudo de Secciones 
agronómicas y de separación de masas de 
cultivos y calidades de terreno.

}) Distribuir convenientemente para la 
buena marcha de los trabajos, y siempre con 
sujeción á las instrucciones superiores que 
tengan recibidas, el personal subalterno de 
las brigadas.

k) Cumplir y hacer que se cumplan las 
disposiciones comunicadas por el Jefe de la 
division regional, despachando con la mayor 
actividad posible todos los trabajos y servicios 
que éste le encomiende.

l) Disponer todo lo conveniente para la 
traslación de los individuos en los actos del 
servicio.

U) Recabar de las Autoridades y Corpora
ciones cuantos documentos y noticias necesite, 
poniendo inmediatamente en conocimiento 
del Jefe de la division regional las dificulta
des para el cumplimiento del servicio que 
provengan de las Autoridades de todo género, 
obligadas á secundar la buena marcha de estos 
trabajos por cuan tos medios estén á su alcance.

Art. 45. Los Jefe.s de las brigadas se co
municarán directamente, para todo lo que sea 
concerniente al servicio, con los Jefes de las 
divisiones regionales respectivas y con las 
Corporaciones municipales á que alcance su 
radio de acción.

Art. 46. Cada una de las brigadas llevará 
tres libros:

1 .” De entrada y salida de documentos.
2 .° El destinado á datos para la formación 

de las cartillas evaluatorias; y
3 .° Ib de contabilidad, que se dividirá en 

tres partes: a, itinerario seguido por la briga
da; ó, ingresos;.c, gastos.

Art. 47. Los Jefes de las brigadas serán 
directamente responsables, para con el Jefe 
de la division regional, de los trabajos que 
aquéllos ejecuten y de los resultados'~que se 
obtengan.

Art. 48. Los Peritos agrícolas y demás 
personal subalterno tienen como obligación 
general, no sólo la práctica de los servicios 
que les están designados por el Jefe de brigada, 

1 sino también el desempeño de todas las comi-
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siones, trabajos y servicios que éste les enco- 
raiende en todo cuanto se relacione con el 
cumplimiento de las instrucciones recibidas.

CAPÍTULO Vil

De la conservación de los trabajos catastrales.

Art. 49. La conservación y modificación 
del catastro de cultivos y del registro de pre
dios rústicos y de la ganadería estará á cargo 
del Cuerpo de Ingenieros agronomes en la for
ma que se determina en el art. 33 de este re
glamento.

Art. 50. Para el cumplimiento de los ser
vicios de que trata este capitulo, la Junta con
sultiva agronómica formulará el reglamento 
é instrucciones necesarias, sometiéndoio á la 
aprobación del Ministro de Hacienda, quien 
podrá otorgarlo ó modificarlo en lo que estime 
conveniente.

(Se concUiirá.)

Sección cuarta.

fiOSmO CIVIL DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÜBLTGOS,

El día 3 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de San Miguel del Arroyo y con asis
tencia demn funcionario del ramo de montes 
la subasta primera y sencilla para el aprove
chamiento de resinacion á vida por cinco años 
en segundo periodo (de 2 000 pinos negrales) 
en el monte titulado cNegral», perteneciente 
al pueblo de San Miguel del Arroyo, bajo el 
tipo de quince céntimos de peseta por año y 
pino que se entregue al rematante, hallán
dose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
do condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 14 de Enero de 1897.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 29.

El día 4 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana’tendrá lugar ante el señor

VALLADOLID 65

Alcalde de Olmedo y con asistencia de un fun- 
cionmio del ramo de montes la subasta prime- 
ray sencilla para el aprovechamiento de resina
cion á vida por cinco años en segundo y tercer 
períodos (de 1.500 y 2.000 pinos) en el monte 
titulado Lorazon, perteneciente ai pueblo de 
Olmedo, bajo el tipo de quince céntimos de 
peseta por año y pino que se entregue a! rema • 
tante, hallándose á disposición del 'público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovecha miento.

Valladolid 14 de Enero dn 1897.-—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 30.

El día 4 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Viana de Cega y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera y sencilla para el aprovechamiento 
de lesinaoion à vida por cinco año.s en segun
do período (de 3.000 pinos) en el monte th ala
do Boca de Cega, perteneciente al pueblo de 
Viana de Cega, bajo el tipo de quince cénti
mos de peseta por año y pino que se entre
gue al lematante, haUandose á disposición 
del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re- 

j gir la mis-ma y el citado aprovechamiento.
Valladolid 14 de Enero de 1897.—El Go

bernador, Arturo Zancada.
Talón núm. 31.

El día 4 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Viloria y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera y sencilla para el aprovechamiento de 
iCkUnacion a vida poi cinco anos en tercero y 
cuarto períodos (de 2.990 y 2.930 pinos) en el 
monte titulado Selladores y Nava, pertene
ciente al pueblo de Viloria, bajo el tipo de 
quince céntimos de peseta por año y pino que 
se entregue al rematante, hallándose á dispo- 

j sicion.del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones
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facultativas y económicas que han de regir 
la misma 5’' el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Enero de 1897,—El Go- 
hernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 32.

El día 5 de Febrero próximo y hora de las 
doce desu mañanatendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Pedrajas de San Esteban y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera sencilla fiara el aprovecha
miento de resinacion a vida por cinco años, en 
tercer período, (de 3.946 pinos) en el monte 
titulado Común de Villa, perteneciente al 
pueblo da Pedrajas de San Esteban, bajo el ti
po de quince céntimos de peseta por año y 
pino que se entregue el rematante, haUanno- 
se á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de con- 

' diciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citadoaprovechamionto.

Valladolid 14 de Enero de 1897.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 33.

El día 6 de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de La Zarza y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera sencilla para el aprovechamiento de 
resinacion á vida por cinco años en segundo 
período (de 930 pinos) en el monte titulado 
Aragón, perteneciente al pueblo de La Zarza, 
bajo el tipo de quince céntimos de peseta por 
año y pino que se entregue al rematante, ha
llándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 14 de Enero de 1897.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

lalon num. 34.

El día 6 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de La Zarza y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subas
ta primera sencilla para el aprovechamiento 
de la resinacion á vida por cinco años en se-

gundo y tercer períodos (de 1.500 y 2.000 pi* 
nos) en el monte titulado El Negral, pertene
ciente al pueblo de La Zarza, bajo el tipo de 
quince céntimos de peseta por año y pino que 
se entregue al rematante, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir 
la misma 5^ el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Enero de 1897.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 35.

NuM. 154.

La Prorideocia, iiiíiii. 56, sita cu Íctedkaro.

Habióndose efectuado sin resultado las su
bastas, que determina el art. 23 del decreto- 
ley de 30 de Diciembre de 1868, de la mina 
de azufre titulada «La Providencia», núm 56, 
sita en el término municipal de Velascálvaro, 
vengo en declarar definitivamente caducada 
esta concesión y franco y registrable el terre
no que comprende, según lo dispone el cita
do art. 23.

Valladolid 15 de Enero de 1897.—-El Go
bernador, Arturo Zancada,

NuM. 153.

La Prodigiosa, iiúiii. 53, sita en Medina del Campo.

Habiéndose efectado sin resultado las su
bastas que dispone el art. 23 del decreto-ley 
de 30 de Diciembre de 1868, de^ la mina de 
azufre titulada «La Prodigiosa,» núm. 53, si
ta en el término municipal de Medina del 
Campo, vengo en declarar definitivamente 
caducada esta concesión, y franco y registra
ble el terreno que comprende, de conformidad 
con el citado art. 23.

Valladolid 15 de Enero de 1897.—El Go
bernador, Arturo Zancada.
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NuM.125. î

Msiailaii ils Uaclsoita is ¡a praala is failadolil,

Habiéndose extraviado los resguardos de los 
depósitos necesarios por la 3? parte del 80 
por 100 de Propios^ comprendidos en la siguiente 
relación, que fueron constituidos en esta Sucur
sal á favor del Ayuntamiento de Villaverde de 
Medina y los agregados al mismo Dueñas do 
Medina, Carrión y Romaguitardo, esta Delega
ción de Hacienda, en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 41 del Reglamento provisio
nal de fecha 3 de'Agosto de 1893 y ea Circular 
de 3 do Marzo de 1869, por lo referente á esta 
clase de depósitos, ha dispuesto la publicación 
del presente anuncio en este periódico oficial para 
que las personas en cuyo poder se encuentren los 
referidos resguardos sesirvan presentarlos en esta 
Oficina dentro del término de dos meses, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo efectuado, se consideraram- nulos y sin 
ningún valor ni efecto.

PUEBLOS.
Número 

del 
registro.

. FECHAS.
su liirOUTB.

Reales.

Villaverde 288. 30 Abril 1859 513’32
Id. 238 »»' » 681’97
Id. 110 19 » 1860 533'32
Id. 160 26 Mayo » 712
Id. 904 18 »■ 1861 533'32
Id. 981 20 Junio » 712
Id. 1783 27 Marzo 1862 589'32
Id. 1936 4 Junio » 712
Id. 307 30 Abril 1863 533'32
Id. 430 6 Junio » 712
Id. 850 19 Noviembre » 1058-48
Id. 1218 5 Marzo 186-1 1667'52
Id. 1265 21. 56
Id- 1331 8 Abril » 533'32
Id. 1474 6 Junio » 712 '
Id. 1606 21 Julio » 123'20
Id. 1641 5 Agosto » 793-60
Id. 28 11 Enero 1365 1099'72
Id. 267 11 Abril » 56
Id. 302 21 533^32
Id. 470 30 Mayo » 712
Id. 1095 22 Diciembre » 1099'72
Id. 1672 22 Mayo 1866 533'32
Id. 503 21 Diciembre » 1099'72
Id. 758 13 Marzo 1867 - 56

Dueñas 288 30 Abril 1859 7561'79
Id. 415 13 Agosto » 2107'30
Id. 567 9 Diciembre » 3593'32
Id. 124 30 Abril 1830 7856'40
id, 329 12 Septiembre » 2161'32
Id. 443 13 Diciembre » 3733'32
Id. 961 18 Junio 1861 7856'40
Id. 1237 5 Octubre » 2161'32
Id. 1557 14 Diciembre » 3733'32
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Dueñas 186029 Abril 1862 7858'40
Id. 2169,22 Septiembre 2161'32
r’- 2430 20 Diciembre » 3733'32
0' 359il6 Mayo 1863 7856'40
Id. 720 9 Octubre » •2161'32
Id. 959' 1’9 Diciembre 3733'32
Id. 1303.31 Marzo 1864 6838'52
Id. 1309 » » » 18533'48
Id. 1811' 30 Septiembre » 2161'32

2086! » Diciembre 3733'32
' Id. 418' 29 Mayo 1866 7856'40

Id. 833 11 Marzo 1868 7856'40
Carrión 288 30 Abril 1859 2518'80

Id. 290 30 Mayo » 2315
Id. 103 19 » 1860 2533'32
Id. 164 31 » 2400
Id. 215 30 Julio » 373'36
Id. 726 30 Marzo 1861 2533'32
Id. 881 4 Mayo 690'72
Id. 955 16 Junio » 2400
Id. 1038 13 Julio 373'36
Id. 1777 27 Marzo 1862 2533'32

' Id. 1966 30 Junio » 2400
- Id. 2027 19 Julio » 373'36

Id. 235 30 Marzo 1863 1120'08
Id- 259 11 Abril 2533'32
Id. 358 16 Mayo » 2400
Id. 537 14 Julio » 373'36
Id. 1352 14 Abril 1864 2533'32
Id. 1671 11 Agosto » 2100
Id. 449 29 Mayo 1865 2400

RomaguitaMo 288 30 Abril 1859 1201'46
id. 288 » » » 3134'89
Id. 115 23 » 1860 3146'68
Id. 729 30 Marzo 1861 3146'68
Id. 784 12 Abril » 1205'88
Id. 1795 29 Marzo 1862 1205'88
Id. 1813 8 Abril » 3146'68
Id. 217 30 Marzo 1863 1205-88
Id. 263 11 Abril » 3146'68
Id. 1243 14 Marzo 1861 3146'68
Id. 1370 21 Abril » 1205'88
Id. 274 11 1865 1205-88,
Id. 319 27 » » 3146'68
Id. 1556 26 1866 3146'68
Id. 1593 28 ■,» » 1205'88
Id. 801 29 Marzo 1867 1205'88
Id. 885 23 Abril 3146'63

Valladolid Ilda Enero de 1897.—El Delegado
de Hacienda, Enrique Barrera.

N-ÚM. 177.

Ayaaíamlento cosistU^cional de 
^gaasal.

Con objeto de proceder a la forniacion del 
apéndice ai annllaramiento que ha de servir 
de base para la derrauaa de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para ei año económico de
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1897 á 1898, se Lace saber á todos los Lacen- 
dados vecinos y forasteros que Layan sufrido 
alteración en su riqueza urbana, rústica y 
pecuaria, que durante todo el presente mes 
de Enero, pueden presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 45 del reglamento, sus respec-„ 
tivas relaciones por duplicado en que se ba
gan constar aquellas, con los títulos y docu
mentos feLacientes que justifiquen la trasla
ción de dominio, sin cuyos requisitos y pasa
do dicLo plazo no se admitirá ninguna.

Aguasal 11 de Enero de 1897.—El Alcal
de, Fernando Nieto.—El Secretario, Fidel 
Muñoz.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Brahojos.de Medina 
Campaspero 
Casasola de Arion 
Ciguñuela
Palacios do Campos
La Pedraja
Piñel de Abajo
Sabelices de Mayorga 
Santovenia
Torrecilla de la Torre
Valdearcos de la Vega
Valdestillas
Villabarúz de Campos 
Villabrágima
Villavaq uerín
Villavieja
La Zarza

sección quiryta.
Núm. 155.

Don Maausl García y Iaop32, Juez'de ins- 
íraccion del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid,
Por el presente edicto se cita y llama á 

Mariano Iglesias, confinado que La sido en el 
Penal de esta Ciudad y que se dice La fijado 
su residencia en Barcelona, y á Juliana To
rres, cuyos actuales paraderos y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en término 
de diez días á contar desde la inserción de es
te edicto en la Gaceía de MadrJd y Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la planta alta del Pala
cio de Justicia á prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo por el delito 
de estafa por el procedimiento de entierro.

Dado en Valladolid á trece de Enero de 
mil ocliocientos noventa y siete.— Manuel 
García y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco

Núm. 156.

Doa Manuel Garcia y laopez, «iluez de ing- 
íruccion del Disíriío de la Audiencia d® 
esta CajiitaL

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Í). Antonio Seco Gutierrez y D, Luis Diez 
Rodríguez, vecinos que se dice de esta capital, 
para que el día diez y seis de Marzo pTóximo 
á las once de la mañana comparezcan ante la 
Sección segunda de la Sala de lo Criminal de 
esta Audiencia provincial, á fin de que como 
Jurados puedan ver la causa seguida contra 
Juan Castelao Faulin, sobre homicidio, bajo 
apercibimiento que de no comparecer incu
rrirán en la responsabilidad que marca el ar
tículo cincuenta y dos de la ley del Jurado.

Dado en Valladolid á trece do Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—Manuel 
García y Lopez.—De orden de S. S.’', Licen
ciado Emilio Frías.

Don Eduardo Gonzalez Gomez, «Inez de 
primera instancia del ©islrito de la Fiu
za de esta Ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que el día treinta del corrien
te, Lora de las once de la mañana, tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de diferentes bienes 
muebles tasados en doscientas cuarenta y una 
pesetas, pertenecientes á Don Andrés Gutié
rrez Escudero, para con su producto hacer 
pagoá D, Benito Guerra Lopez, de la suma de 
ocho mil pesetasde principal, intereses y cos
tas que aquel le adeuda; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta se consignará 
previamente el diez por ciento de la tasación 
y que dichos bienes están depositados en po
der de Francisco del Campo,donde quedan de 
manifiesto para que puedan reconocerlos los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á trece «le Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—Eduardo. 
González.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 11.

Secciori sexta

PÉRDIDA
Se ha perdido un perrro danés, color pelo 

de rata, con un lunar blanco en el pecho, que 
atihnde por Zar. La persona que lo encuentre 
se servirá devolverlo á-la calle de San Ignacio,, 
núm. 2, principal, izquierda.

Talón núm. 9.
Vall^ldolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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